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ORDEN 2111/2025, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, POR 
LA QUE SE ACUERDA EL ENCARGO A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P.  (TRAGSATEC) CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE AYUDAS 
PARA EL FOMENTO DE LA I+D+i EMPRESARIAL Y DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 
CONTABLE DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026, 2027 Y 2028, CORRESPONDIENTES AL 
ÁMBITO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.  

El artículo 32 y la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, reconoce a TRAGSA y sus filiales como medios propios instrumentales y servicios técnicos 
de la Administración General de Estado, las Comunidades Autónomas y los poderes 
adjudicadores dependientes de ellas. 

En lo no previsto en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, resultará de aplicación lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, conforme a la disposición 
final cuarta de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre. 

El Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).  

La sociedad estatal Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSA) y su filial 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), conforme a lo dispuesto en 
el apartado 2 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, así 
como en el Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, tienen la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos, entre otros, de la Administración General del Estado, de las 
comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, de los cabildos y consejos insulares, 
de la diputaciones forales del País Vasco, de las diputaciones provinciales y de las entidades del 
sector público dependientes de cualquiera de ellas que tengan la condición de poderes 
adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 32.2.d) 2º de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo, y están 
obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que éstos les encarguen en las materias 
señaladas en los apartados 4 y 5 de dicha disposición adicional. 

En relación con los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre: 

a) TRAGSATEC es una filial de TRAGSA constituida mediante Acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 2 de junio de 1989 cuyo capital social es 100% de titularidad pública.

b) La condición de TRAGSATEC de medio propio de la Administración General del
Estado y de las entidades del sector público dependientes de la misma que tengan la
condición de poderes adjudicadores, se ha incluido en sus estatutos sociales,
aprobados en diciembre de 2018.

c) TRAGSATEC ha publicado en su perfil de contratante, a través de la Plataforma de
Contratación del Sector Público, su condición de medio propio personificado.

d) Las actividades objeto del presente encargo se encuentran incluidas dentro del objeto
social de TRAGSATEC, concretamente, en la letra h) del artículo 2 de sus estatutos
sociales.

Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril y en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se han cumplido los siguientes requisitos:  
 
 - Las actuaciones que se van a encargar están definidas en la memoria técnica y 
económica de 20 de mayo de 2025 elaborada por la Dirección General de Investigación e 
Innovación Tecnológica, aprobada por Orden 1886/2025, de 25 de mayo, del Consejero de 
Educación, Ciencia y Universidades. 
 
 - El expediente cuenta con el informe favorable de Dirección General de Presupuestos, de 
la Intervención General y ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno el 4 de junio de 2025. 
  
Se procederá a la comunicación formal del encargo a TRAGSATEC en los términos del artículo 
7.4 del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, siendo además objeto de publicación el documento 
de formalización del encargo en la Plataforma de Contratación, según el apartado 3 del citado 
artículo.  
 
El apartado 4 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre 
define las funciones que pueden desarrollar tanto TRAGSA como su filial TRAGSATEC entre las 
que se encuentra, letra j), párrafo segundo, la adaptación y aplicación de la experiencia y 
conocimientos desarrollados en los ámbitos que le son propios a otros sectores de la actividad 
administrativa. 
 
En virtud de lo expuesto,  
 

DISPONGO 
 
 
PRIMERO. - Encargar a la filial de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA), Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) la ejecución del 
servicio consistente en el Apoyo a la gestión de las diferentes convocatorias de ayudas para el 
fomento de la I+D+i empresarial y de gestión presupuestaria y contable durante los años 2025, 
2026, 2027 y 2028, correspondientes al ámbito de la Subdirección General de Innovación 
Tecnológica . 
 
 
SEGUNDO. - El objeto del encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S. M. E., 
M. P. (TRAGSATEC) consiste en la asistencia técnica necesaria para la colaboración en la gestión 
de los expedientes en tramitación de las diferentes convocatorias, o que estén en fase de 
justificación o seguimiento científico-técnico o seguimiento económico, o que sean objeto de 
certificación a la Comisión Europea durante los años 2025, 2026, 2027 y 2028, correspondientes 
al ámbito de la Subdirección General de Innovación Tecnológica. 
 
 
TERCERO. - El plazo de ejecución estimado será de TRES AÑOS desde el día siguiente a la 
notificación del encargo de gestión. 
 
Se podrá ampliar el plazo de ejecución del encargo por un máximo de cuatro meses más, sin 
incrementarse el presupuesto, previa petición de TRAGSATEC y a propuesta del Director del 
encargo, que será autorizada por el órgano competente para aprobar el encargo.  
 
Se podrá prorrogar el encargo por un máximo de DOCE MESES más, previa aprobación de la 
prórroga y del gasto correspondiente por parte de los órganos competentes de la Comunidad de 
Madrid. 
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CUARTO. - El importe total de 1.635.461,96 euros para financiar la ejecución del mencionado 
encargo, con cargo al subconcepto 22706 del programa 466A, se realizará conforme a la siguiente 
distribución de anualidades: 
 

 Año 2025, aplicación presupuestaria G/466A/22706:   277.915,30 euros 
 Año 2026, aplicación presupuestaria G/466A/22706:   518.061,62 euros 
 Año 2027, aplicación presupuestaria G/466A/22706:   592.565,63 euros 
 Año 2028. aplicación presupuestaria G/466A/22706:   246.919,41 euros 

 
 
QUINTO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 345/2025, de 22 
de abril, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, SA, 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC),  el importe de los trabajos realizados será satisfecho mediante pagos mensuales 
previa comprobación de su realización, extendiéndose certificación de las unidades ejecutadas 
con expresión de las realizadas desde su comienzo y su correspondiente valoración realizada de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del citado Real Decreto. 
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 del Real Decreto 345/2025, de 22 
de abril, la constatación del cumplimiento del encargo y, cuando proceda, la recepción de la 
prestación, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
SEXTO. - Se designa al Subdirector General de Innovación Tecnológica como Director de los 
trabajos a realizar, el cual actuará de interlocutor de la Dirección General de Investigación e 
Innovación Tecnológica con el Jefe de Proyecto designado por TRAGSATEC en todo lo relativo a 
las directrices derivadas de la ejecución del encargo. 
 
SÉPTIMO. - La formalización del encargo será objeto de publicación en el perfil del contratante, de 
conformidad con el artículo 63.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
OCTAVO. - El encargo será susceptible de recurso especial en materia de contratación, conforme 
al artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 
 
 
 
 

Emilio Viciana Duro  
 
 
 
 
 
          

- EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)                                             
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